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"Ut? CONJUNTO DR PEDAL REGULABLE PARA UN VEHICULO".

Esta invención se refiere a un conjunto Re pedal r&$ 

gulsblc para un vehículo.

Con el fin de que diferentes conductores del vehica- 

5* lo puedan gozar de la posición más ventajosa y confortable pa­

ra la conducción, resulta, usual prever la posibilidad de regu­

lar el asiento y a veces también ol volante. En algunos vehícu 

los no es conveniente prever la posibilidad de regular el asían 

to y en su lugar es necesario prever la posibilidad de regular 

10. los pedalea de aceleración, del freno y, cuando está previsto, 

del embrague* No obstante, ello acarrea problemas asociados —  

con la necesidad de que las funciones a controlar por los pedg 

lea permanezcan inalteradas por la regulación de los pedales.

Es el objeto de esta invención proporcionar un con—

15. junto de pedal regulable para un vehículo en el que se facili­

ta el ajuste sin afectar a las funciones controladas por los - 

pedales. , *

De acuerdo con la presento invención un conjunto de 

pedal regulable comprende un miembro con por lo menos un pedal  ̂

20. montado operativamente sobre el mismo para controlar una ÍUn—  \

ciÓn del vehículo, siendo montado dleho miembro sotare medios -? 

bloqueables que permiten efectuar ol ajuste entre el miembro y 

una parte del vehículo en el que está montado el conjunto, 

efectuándose ol e juste, en el curso de su utilización, acercan 

25. doae y separándose con respecto a un asiento dol conductor en 

el vehículo, y estando conectado ol/o cada pedal con medios de 

transmisión para controlar una función del vehículo asociado, 

no viéndose afectados operativamente dichos medios de transmi­

sión por el ajuste del miembro.

So va a describir ahora la invención a titulo de ---
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ejemplo con referencia a loa dibujos que se acompasa# en loa - 

que*

la figura 1 es una vista en alzado do costado caque-* 

nátlca do una parto do un vehículo que incorpora un conjunto - 

5* de podr?! regulable construido de acuerdo con la invención.

La figura 2A ea una vista en planta del mecanismo de 

bloqueo para el conjunto,

La figura 2B es un alzado de costado del mecanismo - 

de bloquee,

10# La figura 3 es una vista del conjunto en la dirección

opuesta al asiento del conductor,

La figura 4 es una vista en alzado de costado esque­

mática de una forma alternativa, y  *. ̂

La figura 5 es una vista ea perspectiva fragmentaria 

15# de otra forma alternativa#

La figura 1 ilustra el asiento del conductor 10 de - 

un vehículo, particularsnonte un taxi. B1 asiento no os regula&- 

blo en una dirección longitudinal y está fijado con un laangtaro 

vortioal que separa ol compartimento de conducción del compcr- 

20# timento pora loa pasa joros del Vehículo#

8itundo frente al asiento del conductor hay un velan 

te 11, sobre una columna 12 inclinada con respeoto al piso 13# 

Montado delante del volonto 11 hay un conjunto do salpicadero 

indicado esquemáticamente en 14# SI conjunto de salpicadero 14 

25# está montado a su voz sobre una porción del bastidor del vehí­

culo indicada en 15 que soporta también a un conjunto de peda- 

loa a describir#

SI conjunto de pedaleo incluye un pedal acelerador -  

16 y un pedal de freno 1?, ambos dol tipo suspendido# La figu- 

30# ra 3 muestra la separación lateral de estos pedales en las po-
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sicionas convencionales.

El conjunto de pedales puede incluir también un pe­

dal de embrague, cuando el mismo es necesario para la forma de 

transmisión adaptada al vehículo. No obstante, el vehículo al 

5. que está destinado el conjunto representado tiene transmisión 

eléctrica desde un motor eléctrico alimentado por baterías de 

acumuladores eléctricos. No se precisa por lo tanto embrague.

los pedales 16, 17 están montados sobre un miembro - 

18 que es portado a su vez sobre medios de corredera. El medio 

10¿ de corredera coarrendé un par de carriles 19 montados debajo - 

del miembro 15 por debajo del salpicadero 14 y delante del mis 

mo. El miembro 18 lleva fijados sus correspondientes perfiles 

huecos 20 que se acoplan en las correderas 19 que son de sec­

ción en 3 con labios, la figura 3 muestra la disposición que - 

15. permite el movimiento de deslizamiento longitudinal del miem­

bro 18 a lo largo de los carriles 19. La figura 1 indica en lí 

noas de tragos interrumpidos la extensión del ajuste permisi­

ble del miembro 18 y los perfiles 20.

Para conectar los respectivos pedíales 16, 17 con sus 

20. controles asociados, hay medios de transmisión en forma de ca­

bios Bowden 16a, 17a. Un extremo del alambro interior de cada 

uno de tales cables está conectado con el pedal y la carcasa - 

exterior del cable está fijada con el miembro 18.

Su sus extremos opuestos, los cabios están conecta—  

25. dos de una manera convencional con los dispositivos o mecanis­

mos de control asociados (no representados) bajo la forma del 

meconismo acelorador y de freno respectivamente. Bata disposi­

ción permito que tenga lugar el ajuste del miembro 18 sin afe<: 

tar en modo alguno a las funciones de control que son control^ 

30. das por los pedales, y, en particular, sin afectar al ajuste -



del recorrido de loe pedalea en relación con loo dispositivos 

o mecanismos asociados.

Para ajustar el miembro 1$ y de cate aodo los peda­

les 16, 17, en relación con el asiente del conductor 10, el —  

5. miembro 18 está contado sobre el medio de corredera bajo la in 

fluencia de un muelle 1 %  que empuja el miembro hacia el asieg 

to del conductor* Para bloquear el miembro en cualquier posi­

ción seleccionada dentro de la extensión permisible, hay una - 

palanca 21 pivotada en 23g con uno de los carriles 19* Esto ha 

10+ oido ilustrado particularmente en las figuras 2A y 2B* La pa­

lanca 21 es una palanca acodada que tiene, en un extremo, un -  

botón de control manual 23 accesible per el conductor y, en el 

otro extremo, una prolongación curvada 24 que pasa a travóa de 

un agujero 26 del costado del carril 19 y que puede fijarse en 

15* uno cualquiera de un cierto número de agujeros espaciados 25 - 

del perfil hueco 20 fijado con el miembro 18+ Esta palanca 21 

es empujada a la posición de bloqueo por medio de un muelle 'de 

torsión (no representado en los dibujos).

Es posible prever dos palancas 21 asociadas con los 

20. lados respectivos del medio de corredera o alternativamente —  

una disposición sencilla de bloqueo puedo accionar unas clavi* 

jas do bloqueo de cada uno de los lados simultáneamente.

Según se ha mostrado en la figura 4# una realización 

alternativa comprende una articulación en forma do paralelóse 

25. no que comprende dos pares de enlaces, estando representado un 

par en 27, 28. Estos últimos pivotan en los miembros 15 y sus 

otros extremos pivotan con el Miembro 18* Para bloquear esta - 

articulación en forma de paralelograno en cualquier posición - 

seleccionada hay una barra do bloqueo 29 que tiene envidados *  

30. seni-circularos 30 a lo largo do su longitud. La misma coopera
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COR una barra dosviable plana 31 sobre la que hay una clavija 

Realizable, cargada per resorte 32. El deslizamiento de la cía 

viga longitudinalmente con respecto a la- barra permite su blo­

queo oa una oualquiera de las cavidades 30. La clavija 32 está 

5. fijada en relación con el miembro 15 mientras que las barras - 

29 y 31 están fijadas con ol miembro 18 portador do los peda­

les. Se ha previsto la posibilidad de desbloquear manualmente 

la clavija 32 para permitir la selección de una nueva regula—  

ción, siendo movible ol miembro 18* con sus accesorios alrede- 

10, dor de los ejes de loo enlaces 27, 28.

La figura 5 muestra las partee de una construcción -

alternativa que difiere do la construcción representada en la

figura 4. Las barras 29 y 31 son reemplazadas por un perfil en

ángulo 33 en uno de cuyos lados hay una serie de agujeros ospa

15. ciados 34. Un cerrojo, incluyendo una clavija 35 portado sobre

una palanca pivotable 36, se engancha en los agujeros 34 para

bloquear el perfil 33 en cualquier posición seleccionada. La- -

palanca es cargada por un muelle 38 eñ su posición bloqueada.

El perfil 33 está fijado con el miembro 18 y la palanca 36 pí-

20. vota en 37 con ol miembro fijo 15. En esta construcción* el —

miembro 18 está conectado con ol miembro 15 por una articula—  
 ̂ . 
ción en forma de peralelogramo similar a la representada en la

figura 4.

Se ha comprobado que un ajuste relativamente pequeño 

25. del conjunto do pedales, en el sentido longitudinal del vehícu 

lo, resulta suficiente para proporcionar una posición de con­

ducción confortable y ventajosa para conductores de diferente, 

estatura. Es posible instalar este conjunto en un vehículo en 

ol que se ha previsto también la regulación del asiente, pero 

30, se ha comprobado que no es necesario prever arabas soluciones -



en la mayor parte da loa vehículos. No obstante, en particular 

en un vehículo tal como un taxi resulta indeseable prever la —  

posibilidad de regular el asiento del conductor. Igualmente, - 

la dlsposit&ón contribuye a la seguridad puesto que el tipo de 

5* asiento fijado firmemente es capas de soportar un impacto ma­

yor que un asiento cantado sobare un bastidor regulable por dea 

lizaoionto.

En lugar do los cablea tipo "bowden"* puede disponer­

se otros medios do tranacAaión entre los pedales y sus contro­

lo. los asociados# No obstante, os esencial que on todos los casos 

el ajuste de los pedales no afecte al ajuste del control aso­

ciado ni al recorrido del pedal en relación con talos contro­

les#

N O T A  y
15# La Patente de Invención que se solicita por veinte -

aHos, para Espada* de acuerdo con la vigente Legislación, debo 

r& recaer sobre: "UN CONJUNTO DE PEDAL RESULAULB PARA UN VEHI­

CULO", con Prioridad de la solicitud de Patente en Inglaterra 

no 40521/75, do fecha 3 de Octubre de 1375, segón las earaote-

— 6 **

20. risticas esenciales de las siguientes:



R E I V I U B I C A C I O N E S :

18.- Un conjunto de pedal regulable para un vehículo, 

que comprende un miembro con por lo menos un pedal montado ope 

rativamente sobro el mismo para controlar una función del vehí 

5# culo, estando montado dicho miembro sobre medios bloqueáblco - 

que hacen posible el ajusto entro el miembro y una parte del - 

vehículo sobre la que es portado el conjunto, teniendo lugar - 

el ajuste, en el curso de su utilización, hacia/y desde un — - 

asiento del conductor on el vehículo, y estando conectado el - 

10# pedal o cada pedal con medios de transmisión para controlar —  

una función del vehículo asociado, no vidndoso afectados oper& 

tivamonto dichos medios de transmisión por el ajuste del miem­

bro.

2a.- Un conjunto de pedal regulable para un ve!<iculo, 

15. según la reivindicación 1, en el que los medios para permitir 

el ajuste consisten en un taedio de corredera que tiene partes 

dealizables entre si fijadas con el miembro y con dicha parto 

del vehículo respectivamente.

38,- Un conjunto do pedal regulable para un vehículo, 

20. según la reivindicación 2, en el que el medio do corredera es­

tá provisto da un mecanismo de bloqueo por medio del cual so - 

mantiene cualquier posición de ajuste seleccionada.

48.- Un conjunto de pedal regulable para un vehículo, 

según la reivindicación 3, en el que el medio do bloqueo incita 

25. ye una palanca que puede engancharse de manera liberable en —  

las correspondientes formaciones del medio de corredera para - 

permitir mantener cualquier posición seleccionada.

58.- Un conjunto de pedal regulable para un vehículo, 

según una cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en - 

30. el que el pedal o cada pedal está montado de manera pivotable

- 7 -



sobre dicho siembro que os regulable y está qpnoctado coa me­

dios para controlar la función apropiada del vehículo a travás 

de medios do transmisión flexibles#

Un conjunto de pedal regulable para un vehículo, 

5. sogdn la reivindicación $, en el que el medio de transmisión ** 

flexible os un cable tipo "bowdoa" del que un miembro interior 

está conectado con el pedal y una envuelta exterior está fija­

da con ol miembro sobre el que está montado el pedal de manera 

plvotable*

10. 7&*- Un conjunto de pedal regulable para un vehículo,

segdn una cualquiera de las reivindicaciones precedentes en el 

que el miembro os empujado en la dirección del asiente del con 

ductor por sodios de resorte.

8o#- Un conjunto do pedal regulable para un vehículo, 

15# segdn la reivindicación 1, en el que el medio que permite rea­

lisar el ajuste del miembro ea una articulación en forma de pa 

ralelogramo que conecta el miembro con dicha parte del vehícu­

lo sobre la que es portado#

9B+- Un conjunto de pedal regulable para un vehículo, 

20. sogán la reivindicación 8, on ol que la articulación en forma 

de paralelogramo incluye medies de bloqueo para retener al —  

miembro en cualquier posición de ajuste seleccionada.

103#- Un conjunto de pedal regulable para un vehícu­

lo, segdn la reivindicación 9, on el que el medio de bloqueo - 

25# comprende una barra que tiene una pluralidad de muescas y una 

clavija introducida de manera libcrable en las mismas para re­

tenor al miembro en cualquier posición de ajusto seleccionada# 

lia#- un conjunto do pedal regulable para un vehícu­

lo, segdn la reivindicación 9# en el que el medio de bloqueo - 

30. comprende una sección que tiono una serie do agu jeros y una

** Q **



clavija portada sobre tana palanca* pudiendo introducirse dicha 

clavija do manera liberable en ono cualquiera de dichos aguje­

ros para retenar al miembro en cualquier posición de ajuste s& 

leccionada*

123*- 717N CONJUNTO DE PEDAL REGULABLE PARA UN VEUICIL

LO",

Segdn queda sustancialmento descrito en la presento - 

memoria que consta de nueve ho jas* escritas a máquina por una 

sola cara y acompañada de dibujos#

Madrid, 2 6 QCI. 1978

LUCAS INDUSTRIES LIMITED,.

P+B.
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